
Curso 22/23 MATRICULA A EFECTOS DE CONVALIDACIÓN 

En el momento de la matricula además del DNI, Todos los solicitantes deberán aportar 

certificado de estar en posesión de los requisitos de acceso.  

Puedes acceder a toda la información a través de este enlace 
 

 1ª CONVOCATORIA  

Solo para alumnos que hayan cursado estudios en la Comunidad Autónoma de Aragón, 

reuniendo alguna de las siguientes condiciones: 

 Haber participado en las pruebas para la obtención directa de títulos de técnico y 

técnico superior convocadas en la Comunidad Autónoma de Aragón 

 Acreditar alguna unidad de competencia relacionada a través del procedimiento de 

evaluación y acreditación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Acreditar estar en posesión de certificados de profesionalidad o de modulos 

formativos de los mismos, emitidos en Aragon, que tengan asociadas unidades de 

competencias comunes con el título de formación profesional correspondiente. 

 Haber superado módulos profesionales en la modalidad de oferta parcial  

 

 

 

 

 

 

https://educa.aragon.es/-/formacion-profesional/calendario/convalidaciones

